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de que la próxima Farm Bill  
será menor que la actual  y 
solicito al Comité que piense 
detenidamente cuales deben ser 
las prioridades para la 
agricultura y para Norte 
América”. Manifestó que el 
USDA está preparado para hacer 
lo máximo con menores 
recursos. Será necesario que 
todos se sacrifiquen algo ya que 
no hay recortes fáciles. 

El senador Conrad pidió cautela 
en  los recortes a los 
agricultores  y dijo que” la Union 
Europea nos está superando en 
ayudas  en la proporción de tres 
a uno” 

El senador Johanns, actuando 
como líder de la oposición, 
expresó su convencimiento de 
que los seguros serán la piedra 
angular para la seguridad de las 
explotaciones. El secretario 
Vilsack se refirió a los seguros 
de cosecha y desastres como 
apoyo a los agricultores 
conjuntamente con unos fuertes 
mercados. 

Representantes de las empresas 
del sector manifestaron la 
necesidad de apoyar el 
incremento de la productividad y 
desarrollo de la agricultura en 
todo el mundo. El profesor de la 
Universidad de Cornell, Dr 
Pinstrup-Andersen manifestó 
que en los países menos 

La Senadora  demócrata Debbie 
Stabenow, presidenta del Comité 
de Agricultura del Senado, ha 
iniciado   de forma oficial la 
elaboración de la Farm Bill  2012 
con una primera audiencia. El 
tema  central de esta  primera 
audiencia  ha sido “El papel, los 
retos y los riesgos de la 
agricultura americana y la 
próxima Farm Bill en un mundo 
en crecimiento”. Como primeros 
participantes declararon el actual 
Secretario de Agricultura, Tom 
Vilsack y los ex  Secretarios  Dan 
Glickman y Mike Johanns. 

La Senadora dijo al inicio ‘ A 
pesar de los conflictos 
económicos  y  presupuestarios 
de la última década  la 
agricultura ha sido un éxito, 
continuando con su crecimiento y 
mejorando la productividad” 

El Secretario de Agricultura 
resaltó que uno de cada 12 
empleos está en la agricultura y 
que mientras muchos sectores 
económicos en EE.UU. atraviesan 
déficits comerciales, la 
agricultura ha  mantenido 
balanzas comerciales positivas 
en los últimos 50 anos. A pesar 
de esto reconoció que mantener 
las inversiones en el sector será 
difícil como consecuencia de la 
deuda existente, el déficit y el 
previsible recorte 
presupuestario.  “No tengo duda 
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desarrollados es necesario invertir en 
infraestructuras e investigación para mejorar  
la agricultura y el desarrollo rural. 

El Secretario Vilsack anuncio la necesidad de 
endurecer los limites para recibir ayudas y 
que será necesario planificar una eliminación 
gradual  para las ayudas al etanol a la vez 
que se incrementen las ayudas a las 
infraestructuras relacionadas con este 
producto. 

NOTA DEL US TRADE 
REPRESENTANTIVE (USTR) SOBRE EL 
CASO GILDA Y LA DISPUTA EN LA 
OMC ¨ESTADOS UNIDOS SOBRE 
CARNE DE VACUNO TRATADA CON 
HORMONAS¨ 
El comercio directo de productos agrarios del 
productor al consumidor, mediante diferentes 
tipos de mercados y sistemas productivos, 
está incrementándose de manera notable en 
Estados Unidos.  

• En el contexto de la disputa ante la OMC 
sobre el empleo de hormonas en carne de 
vacuno, los Estados Unidos fueron autoriza-
dos a imponer sanciones a los productos eu-
ropeos en represalia por la prohibición de ex-
portar carne hormonada a Europa. En enero 
2009, tras varios años de sancio-
nes,  intentaron aplicar lo que se llama el ca-
rrusel: algunos productos se retiraban de las 
sanciones que se impusieron en 1999 y otros 
entraban. Este cambio perjudicaba claramen-
te a España. 

• El 13 de mayo de 2009 se firma un MOU 
UE- Estados Unidos para  tratar de iniciar la 
resolución del caso de las  hormonas en car-
ne de vacuno. Los Estados Unidos decidie-
ron no aplicar las sanciones a los productos 
que pensaban retirar  de la lista de 1999 y 
mantener las sanciones para el resto de los 
productos que quedaba de la lista original de 
1999.  Es decir, el carrusel no solo no se apli-
có,  si no que el nivel de sanciones a los pro-
ductos europeos se redujo. La retirada de las 
sanciones a los productos que quedaban es-

taba condicionada a la entrada de la se-
gunda fase del acuerdo en agosto de 
2012. 

• En junio de 2009 la Corte Americana 
de Comercio internacional,  ante una de-
manda interpuesta por la Empresa Gilda 
Industries contra  los Estado Unidos, da la 
razón a esta empresa  indicando que las 
sanciones iniciadas en 1999  en el caso 
cobre el empleo de hormonas en carne de 
vacuno sólo podían continuar después de 8 
años, es decir después de  29 de julio de 
2007, si la industria americana hubiese 
solicitado al gobierno de los Estados Uni-
dos la continuación de las mismas. Dado 
que  ese trámite no se produjo las sancio-
nes impuestas después del 29 de julio de 
2007 eran ilegales. Otros tribunales ameri-
canos dieron la razón posteriormente a 
esta sentencia inicial de la Corte America-
na de Comercio Internacional 

• El gobierno de Estados Unidos ha deci-
dido adelantar la eliminación de las sancio-
nes que todavía quedaban a una fecha an-
terior a la inicialmente prevista en el MOU- 
agosto de 2012- de tal manera que se eli-
minan las sanciones desde el  28 de mayo 
de 2011. 

• La fecha efectiva de entrada en vigor 
de esta decisión es el 28 de mayo de 2011 
y afecta tanto a los productos que en-
tran  a partir de esta fecha como a aque-
llos que  entraron después del 29 de julio 
de 2007. En estos últimos se devolverán 
los aranceles producto de las sanciones, 
pero solo afectará a un periodo de dos 
años desde que se interpuso la demanda 
de devolución. 
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